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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE МАБЦГО 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L Ш 

L a e l e v e s , órdones y a n u n c i o * q u e h a y a n de ineor
T*Vei>el

íi • В о , «*»*»* oriciAM» ее h a n d e m a n d a r a l 
/ i °

 r o , ,

l
, w l t

»
v

o . por c u y o c o n d u c t o te pasarán 
4 loa Editoro» do loe menoionadoa per iód icos . 

(Ileat orden rf« О Л« Abri' <?« 1 8 8 9 . ) 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N D V E H T E N C I A B X > 

« e p e b l l r * to i toa ! • • d é a a , ежсев»1« l o e d o m i n g o » ^ br** m ó v i l a s . 

En e s t o e a p i t o l , H e r e d o A d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 peeetos irienronle» a n t i o i p a d a s j f 
fuera da e l l a , 8*50 a l mea, 9 a l t r i m e s t r e , 18 al s^mostro y 2 8 ' 5 0 por n n a n o . ¡i 

Se a d m i t e n «uacripciones e n M a d r i d , en l a AdsnimsCr'aoión del B o i . r r l * , I 
plasa de S a n t i a g o , 2 .—Fuera de e s t o c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r m o d i o d o o a r t o D 
á la A d m i n i s t r a c i ó n , c o n inoluaión de l importo d e l t i e m p o de abono e n t i m  L 

L a * d i s p o s i c i o n e s d e l a s Antoridaries . e x c e p t o la« 
q u e s e a n A ins tanc ia de parte n o pobre, so i n s e r t a r á s 
of i c ia lmente : a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n 
t e a l s e r v i c i o nac iona l q u e d i m a n e d e las miemaá, 
pero l a s d e in terés part i cu lar pe r a r á n 6 0 c é n t i m o * <to 
peseta por coila l inea d e i n s e r c i ó n . 

Parte Oficial 

Predicaría Jel Consejo k Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA ( l ) 

T I M B R E D E L E S T A D O 

tET DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 1892 
UKFOUMAIM 

por las do 5 Je Agosto de ISO:], 30 de JUDÍO de 1895, 
21 de Agojto de IS96 j art .7 . ° 

de la de 30 de igual mes j año 

(Conclusión) 

TITULO IV 
l o v c « t I g a r l u n y s a t i r i ó n c o r r o c c l o n . n l 

CAPÍTULO PRIMERO 
Inves t igación 

A R T Í C U L O 1 8 3 

La investigación del Timbre del Es

tado estará pr iva t ivamente á cargo do 
funcionarios dependientes del Ministe

rio de Hacienda; sin embargo mientras 
l l u re el Concierto celebrado con la Com

pañ ía Arrendutar ia de Tabacos ú vir

tud del nrt . 1 6 de la ley do Presupues

tos de L 8 9 2 9 3 , renovado con posterio

r idad , se ejercerá la investigación para 
el cumplimiento de los preceptos de la 
presento ley por los dependientes do la 
expresada Compañía, subrogada en los 
derechos de la Hacienda. 

Esto no obstante, conservarán su ca

rácter Ue Inspectores permanentes del 
Impuesto del Timbre , deutro del terri

torio do su distrito adminis t ra t ivo, los 
Liquidadores del impuesto de Derechos 
reales y transmisión de bienes. 

Í C A P Í T U L O I I 

SOCCíSu COrr0220n.>l 

ARTÍCULO 184 

No será admitido por las Autorida

( h • • aso el a ¿ m o r a amorior do oste 
BOLBTÍV. 

des, Tribunales y oflolnas, tanto del 
Estado como de la Provincia ó del Mu

nicipio, n: tampoco por las de Socieda

des ni por los part iculares , documento 
alguno que carezca del t imbro corres 
pohdlentc, bajo la responsabil idad do 
la multa que proceda y en su caso, del 
reintegro además. 

ARTÍCULO 1 8 5 

Toda falta ú omisión e n e i uso dol 
t imbre , excepción hecha del especial 
móvil de 1 0 céntimos, será anto todo 
re in tegrada , y castigada ó corregida 
con la multa del triplo de la cantidad 
que se hubiese defraudado. 

La omisión del t imbre móvil oou 
que se g r a v a la Deuda exterior y de 
Ultramar por el art . 2 3 de esta ley, 
además de corregirse en los términos 
que se dejan expuestos en el preceden

te párrafo, impedirá quo sean admitidos 
á la contratación libre ni oficial ios tí

tulos correspondientes. 

ARTÌCOLO 18& 

La omisión del t imbre especial mó

vil de 1 0 céntimos, además del reinte

gro , se corregirá con una multa de 2 pe

setas por cada timbro que so hubiera 
omitido. 

En ninguno do los casos à que se 
hacen referencia este artículo y el an

terior podrá exceder la cuant ía do la 
multa de 2 5 . Í O 0 pesetas. 

ARTÍCULO 1 8 7 

En igual responsabilidad adminis

t ra t iva que la prescr i ta en los artículos 
quo preceden se incurr i rá cuando se 
advie r ta que se ha utilizado t imbro do 
año distinto al de la fecha,en que so ha

llaren extendidos ú otorgados los docu

mentos sujetos á este impuesto, sin per

juicio do cualquiera otea responsabili

dad que pudiera originarse y de la que 
hubiesen ó pudiescu entender los Tr i 

bunales ordinarios. 

ARTÍCULO 1 8 8 

Serán responsables siempre del rein

tegro y multa los obligados por la ley 
al uso del t imbre qne Je hubiesen omiti

do ó hubieran empleado uno do clase 
que no sea la correspondiente. 

Las Autorídrdcs, funcionarios, Cor

poraciones, Sociedades ó part iculares 

que hubiesen admitido documentos ó 
escritos de cualquier clase de los sujo

eos al impuesto del t imbre sin que en 
ellos apareciese el prescrito por la ley, 
serán responsables subsidiar iamente 
del reintegro "con los quo debieron em

plearle, quedando además sujetos al pa

go do una multa igual á la impuesta á 
los primeramon'.o responsables. 

ARTÍCULO 1 8 9 

A pesar de lo dispuesto en el art ícu

lo anterior , las infraocíonos quo come

tan los funcionarios del ramo de Comu

nicaciones dando circulación á pliegos, 
car tas ó paquetes de los no exceptuados 
dol uso del t imbro do Correos, serán 
cast igados, sea cualquiera la importan

cia de la defraudación, con la multa do 
5 0 pesetas. 

ARTÍCULO 1 9 0 

La facultad de corregir administra

t ivamente las infracciones del Timbre 
del Estado será privat iva do las Auto

r idades económicas, y al efecto, las Au

toridades ó funcionarios públicos quo 
las notaren, asi como los part iculares 
quo quisieran denunciar las , deberán 
ponerlas en conocimiento do los Delega

dos de Hacienda en las proviuoias á que 
correspondan á los efectos procedentes, 
l imitándose éstos á elevar á la Superio

ri lád las denuncias ó expedientes qué 
afeeten á funcionarios ó Autoridades 
S'jbre lo., quo no tuviesen jur isdicción, 
y absteniéndose do d>r eurso á las re

clamaciones que se formulen por ios res 
ponsables s inogarant izasen previamen

te el reintegro y la multa que corres

ponda . 

ARTÍCULO 1 9 1 

Las responsabilidades en que incu

r ran los Ayuntamientos , Diputaciones 
y otras Corparaciones oficiales serán sa

tisfechas por la entidad ó Corporación 
infractora, si bien con derecho de repe

tir c o n t r i todos y cada uno de I03 indi • 
viduos que pertenecieron á las mismas 
en las épocas en que las faltas se come

tieran No serán admisibles á dichas ' 
Corporacionesen su* cuentas ó presu

puestos de gastos l a 3 cantidades s a t i s 

fechas en tal concepto, sin que previa: 
mente jnstiflqnen haber dirigido los 
procedimientos de apremio necesarios; 

para hacerlas efectivas do los indivi

duos á quienes alcancon, 6 habor sido 
éstos inoficaoes por insolvencia legal 
acred i tada de los mismos. 

ARTICULO 1 9 2 
Los Bancos. Sociedades mercant i les , 

Empresas industriales, Compañías do 
seguros marít imos, tc i rcs t fes y sobro l a 
vida quo no exhibiesen sus libros á loi 
Agentes de la Administración ó á loi 
subrogados en 0II03, incurr i rán por 
esta negat iva en la multa do 1 0 0 pese

tas por la no exhibición do los mismos, 
y en igual responsabilidad inourr l rán 
los Agentes de Bolsa y Corredores do co

mercio por su Libro registro y los pres

tamistas por el Diario de operaciones; 
todo sin porjuioio do las demás respon

sabilidades á quo puedan estar afectos 
por las faltas que so advir t ieren por lot 
Agentes de la investigación. 

ARTICULO 1 9 3 

Las responsablidadcs en que pueden 
incurr i r las Empresas, Bañóos y Socie

dades serán siompro oxiglblcs de la en

tidad á que soa imputable la falta, cual* 
quiora que fuoso la modificación, cesión 
ó traspaso quo de la misma ae haga en 
favor do terceras personas ó coleen vi

dados, siendo ¿ . t u responsables do la» 
faltas contra i das por aquél las . > 

ARTÍCULO 1 9 4 

De las infracciones del Timbre que 
se cometan por los Bancos y Sociedades 
en toda claso de documentos por ellos 
expedidos ó autor izados, seaqu lenquie 

ra la persoua ó personas, entidades ó 
Corporaciones á cuyo favor estén libra

dos , responderán en pr imer término y 
direc tamente dichas Sociedades ó Ban

cos en ta forma quo queda indicada, y 
sólo del re in tegro subs id iar iamente 
aquel las á quienes interese la existen

cia de los documentos. 

ARTÍCULO 1 9 5 

Los dueños do establecimientos pú

blicos do todas clases que cou.sieut.au La 
fijación ilo anuncios cu sus d penden

cias , sean éstas las que quieran, respon

derán desdo luego de 11 mu'tn que pro

c e l a imponer por la infracción, subsi

diar ia m míe, dol importe del t imbre, y 
además unamu¿tuMÍ*¿ 5 á 1 0 J pese tas^ 

V 
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•egún la importancia do la defrauda
ción. 

ARTÍCULO 196 
Todas la multas qne se impongan, 

guberna t iva ó judic ia lmente , cuando 
no eca por infracciones de la loy elec
toral ó de las Ordenanzas municipales , 
•c harán efectivas en popel de pagos al 
Estado. Las que se impongan por estas 
ú l t imas , lo 6erAn en el papel especial 
qne para el objeto croó la Real orden 
de 11 de Agosto de 1890 pa ra infraccio
nes de la ley Electoral, y en el especial 
qne también existo pa ra mal tas mu
nicipales que impongan los Ayunta
mientos. 

Si la cuant ía de la multa exigiera 
varios pliegos, se pondrá nota expresi
va en las dos partes del priego de mas 
valor y de referencia en los demás. 

Las fracciones de mul tas guberna
t ivas ó judiciales no especiales, cuya 
cuant ía soa de 15 ú 25 comimos, se pa
ga rán con t imdre móvil de este valor, y 
las menores de 15 céntimos, con t imbre 
móvil especial de T0 céntimos. 

ARTÍCULO 1 9 7 ' 

Correspohdeal Ministerio do Hacien
d a la facultad de condonar las mal tas 
impuestas por infracciones de la ley 
del T imbre , excepto en la p a r t e que 
corresponda al denunciador , y a sea 
éste oilcial ó part icular . 

Las multas impuestas á los funcio 
narios del ramo de Comunicaciones con 
arreglo á lo prescrito en el a r t . 189 do 
esta ley, no serán en n ingún caso con
d e n a d a s . 

ARTÍCULO 198 
Para solicitar la condonación de las 

'multas serán requisitos indispensables 
que hayaTirecedido el reintegro exigido 
y el ingreso de la tercera par te de la 
multa que corresponde al denunciador , 
ai le hubiere . 

ARTÍCULO 1 9 9 

Qaeda derogada toda la legislación 
anterior sobre el T imbre del Estado. 

ARTÍCULO ADICIONAL 

Los documentos exentos del impues
to por las disposiciones vigentes en las 
Provincias Vascongadas y en Nava r r a 
lo sa t i s far ía en todos los casos q u e ha-
yan 'l surt ir sus efectos fuera de ellas. 

Los documontos, tanto públicos 
como privados, que se otorguen cu el 
extranjero; poro que hayan de sur t i r 
efecto en territorio cspaflol donde r ige 
el impuesto dul Timbre , no serán admi 
tidds por los Tr ibunales ni por las enci
nas del [listado, la provincia ó el Muni
cipio, ni los par t iculares á quienes afee 
ten estarán obligados á reconocerles efi
cacia jur íd ica , mientras no se reinte
gren CL i g u a i forma y cuant ía que los 
documentos análogos tr ibuten en Es
p a ñ a . 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Queda en suspenso la investigación 
del T imbre duran te el periodo de trea 
meses, á contar desde el Ul do Agosto 
de 1S96, duran te cuyo plazo las Corpo
raciones oficiales, las Sociedades de to
das clases y los par t iculares podrán le
gal izar su documentación. 

Autorizada su publicación por S. M. 
Madrid 31 de Agosto do 189G.=EI 

Ministro de Hacienda, J U A S NAVARBO 
R E Y E R T E S . 

[Gac<la 27 de Septtrnibre de! ©i ) 

Comisión Provincial 
Sesián de 3 de Octubre de 189& 

PRESIPENCLA DK D. ANTONIO AOUSTÍH 

Sefloros que asistieron: 
De Blas-.—Mirnndm Lillo.—Monas

terio.— Fernandez del Pozo.—i POBO y 

£ozqne . - | |>s te lbs . -«Bor ra l lo . - - l , órez 
g ro . JL \ J 
Abierta la sesión á las c u a t r o s w * r W I 

ta rde , fué leída y aprobada cl ac ta de 
la anterior. 

Acto seguido haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le confiere 
cl caso 3.° del ar t . 98 de la Ley , y pre
via la declaración de urgencia, acordó: 
• Qaedar enterada del oficio del señor 
Decano del Cuerpo Médico de la He.no-
fiecnoia provincial, dando cuenta del 
fallecimiento del Alumno interno do 
Medicina D. J u a n Antonio Garcia Po
r re ro , y disponer que dicho documento 
pase al Negociado de personal para los 
efectos oportunos. 

Aprobar la distribución do fondos j 
pa ra el próximo mes de Noviembre, 
correspondiente al periodo de amplia
ción del último ejercicio, en la forma 
siguiente: 

Administración p r o v i n c i a l . . . . 1G 000 
Servicios generales i, 10 000 
Obras obligatorias 10 000 
Cargas 4 t 00.000 
Instrucción publica 1.C00 
Beneficencia 250 000 
Corrección p ú b l i c a . . . . ü 000 
I m p r o v i s t o s . . . . . . . . b. 5 0(.0 
Nuevos Establecimientos 2.000 
Carreteras 50 000 
Obras diversas 3.000 
Otros gastos 3.C00 
Resultas 100 030 

T O T A L . . 5CÜ.C00 

Aprobar igualmente la distribución 
de fondos para el mismo mes del ejerci
cio corriente en esta forma: 

Pesetas 

Administración provincial . . . 3G.0U0 
Servicios generales 25 000 
Obras obligatorias 30.000 
Cargas . . . 
Instrucción pública 6 000 
Beneficencia 500 000 
Corrección pública 10.000 
Imprevistos 5 000 
Nuevos restablecimientos 70 000 
Carre te ras . 75.000 
Obran diversas . 3.000 
Otros gastos 10 000 

T O T A L 8 5 0 COO 

Aprobar las cuentas de conducción 
de dementes á las provincias de Ali 
cante , Castellón y Valencia , importan
te 701'lK) pebetas . 

Devolver al Sr. Gobernador de la 
provincia debidamente t ramitadas con 
forme á la regla 15 de la Real orden de 
líi de Mayo de lttóG, los cucutas muni
cipales del Ayuntamiento de Los Moli 
nos, correspondientes á los ejercicios de 
1801-02, 32 03 y 03 04. 

Ídem las del Ayuntamiento de Pini 
lia del Valle correspondientes al ejercí 
ció de 1801 02. 

Dada cuenta de todos los antece
dentes relativos A la elección de Habí 
litado por los empleados del Hospicio 
y teniendo en cuenta que la designa 
ción de la persona que ha de ejercer 
dicho cargo para cl efecto de percibir 

en la Depositaría los haberes pertene
cientes á los empleados de los respecti
vos Establecimientos, es causa de dis
gustos constantes entre aquéllos y da 
ocasión á abusey «cuya p w i a i ó n acon
seja la experiencia, la Comisión aCücN 
da, en este easoconereio, no autorizar 
el nombramiento de Habilitado general 
p a r a todos los empleados o n Hosnfcio, 
108 00*4108 d e b e r » pdrcibiffjBus haWres 
{¡rectamente de la Depositaría de fon-
oíos provinciales, sin perjuicio de que 
aquellos queno tuviesen por convenien-
te comjparccer, personalmente, autoricen 

^aLcfeitovjp ^tra) Jwjsbnk en ia forma 
acostumbrada en estas oficinas, debien
do comunicarse esta resolución al scilor 
Gobernador de la provincia, á fin de 
que deje sin efec to los acuerdos ' ante
r io rmente adoptados por esta Comisión, 
respecto á este asunto. 

Dada cuenta del oficio del Sr. Gober
nador de lá provincia en el que parti
cipa haberse negado con formas poco 
convenientes cl Contratista de bagajes 
á prestar los servicios de este género 
con fecha 1.° del Actual, la Comisión, 
en vis ta de la urgencia del caso, acor
dó aceptar inter inamente la proposición 
presentada por D. Esteban García para 
efectuar aquéllos mediante cl pago de 
0'25 pesetas por carro de una muía, de 
14'75 pesetas por carro de dos ó más 
ínulas, y 2'75 pesetas por caballer ía 
sola, hasta los puntos de etapa, reser
vándose la Comisión la facultad de 
aceptarla ó rechazarla definitivamente 
en vista del dictamen que emita el Vo
cal Sr. Fernández del Pozo, A quien se 
nombra ponente al efecto y para que 
proponga lo que estime más convenien
te á i o s intereses provinciales, en vista 

haberse oelebrndo tres subastas sin 
licitador. 

Asi mismo se acordó declarar termi
nados los compromisos con el anterior 
Contratista de bagajes por subasta has
ta 3 0 de Junio y por administración 
hasta 1.° del actual . 

Se levantó la ses ión.=E1 Vicepresi
d e n t e , Antonio Agus t ín .=E l Secretario 
accidental , R. Rodríguez Arau. 

La Comisión provincial ha acordado 
cu sesión de 5 del actual contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto cl 
dia 2G del mismo, á las cuatro de la tar
de cu el Palacio de lu Corporación, pía-
z a d e Santiago, nútn. 2, el suministro 
de , aceito de oliva que se considera 
necesario para los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia hasta 30 de 
Jun io de 1807, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación,Sección 
de Beneficencia, do una á cinco de la 
t a rde los días no festivos anter iores al 
de la subasta. 

El precio ó tipo del litro de aceite 
6erá el que quede fijado en el remate , 
no admitiéndose proposición que exce
da de una peseta quince céntimos ni 
fracción inferior á un céntimo de pe 
seta . 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas a) mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fian
za provisional que acredite haber con

signado en la Caja general de Dcpósi-
tos ó en la de fondos provinciales por 
valor de mil quinientas cincuenta y 
nueve pesetas once céntimos, en metá
lico ó su equivalente en títulos ite la 
Deuda del Estado al precio de l a ' c o t í , 
zacidn oficial del día en que lo -verifl-
l iu; como definitiva y en igual forma 

el Contratista const i tuirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, A 
responder de <m cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admit i rán hasta una hora antea 
de celebrarse la subasta, y los en efec
tos públicos hasta las cuatro de la tar
de del elfo anter ior , . . . „ 

Los gastos de! remate , escr i tura , co
pias, inserción de anuncios y demás se
rán de cuenta del Contratista. 

Madrid 10 do Octubre de 1 8 % . = E 1 
Oficial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N . , que habita en . . . , calle 

de . . . , uúm. . . , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia sacando á pública subasta la Co
misión provincial de Madrid él sumi
nistro de aceite de oliva que se calcu
la necesario hasta 3 0 de Jun io d e 1807, 
p a r a cl consumo en los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia se compro
mete á suminis t rar dicho art iculo, con 
extr ic ta sujeción al pliego de condicio
nes, al precio de. . . . (expresado en letra) 
el litro. 

(Pecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, Agus

t í n .=EI Secretario accidental , R. Ro
dr íguez Aran . 

Administraciáxi de Hacienda 
de la provincia de JVUájid 

Cédulas personales 
El Arrendatario del impuesto en la 

provincia, comunica á esta Administra
ción haber nombrado Recaudador p a r a 
la cobranza en el pueblo de Villacone-
jos á ü . Anastasio Fernández. 

Lo que se publica en este B O L S T Í * 
para conocimiento de la Corporación 
municipal y contr ibuyentes á quienes 
corresponda. 

Madrid l 5 de Octubre 1806.=El Ad
ministrador de l laoienda, G. NúHez. 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 
MADRID 

D. Ricardo Sacristán y Villamor, 
Teniente Coronel de Infantería y J u c a 
instructor del pr imer Cuerpo de Ejér
cito. 

Por el presente Hamo, cito y emplee 
zo pa ra q u e e n el térininode quince diae, 
á contar desde la publicación de este 
edicto, se presente en este Juzgado el 
vecino de esta Corte, Bienvenido dp 
Castro Lorenzo, á responder A los car
gos que lo resul tan en la samar ía que 
por deserción instruyo contra dicho in
dividuo; en la inteligencia, que de no 
verificarlo le p a r a r á el perjuicio á qee 
h a y a lugar . 

Dado en Madrid A 8 de Octubre de 
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189G.=E1 J a e z Instructor, Ricardo Sa

cristAn. 

D . Jesús T a r r a g a y Angloda, Co

mandante de Infanter ía , J a e z instruc

tor de causas del primer Cuerpo de 
Ejército y del expediente que se sigue 
contra el soldado voluntario del Depó

sito de Bandera para Ultramar en esta 
Pinza, Carlos Arteche Echevarr ía , por 
la fnha g r a v e de primera deserción. 

Pago saber que por la presente cito, 
llamo y emplazo al expresado Carlos 
jArteche Echevarr ía , hijo de Podro y de 
Graciosa, natural de Elizando, Nava

r ra , avecindado en Madrid, distrito de 
la Inclusa, de t reinta y dos anos de 
edad, soltero, de oficio jornalero, esta

tura 1'780 milímetros, sus señas: pelo 
castaño,cejas al pelo,ojos pardos, nar iz 
regular , barba poblada, booaregular , . 
Calor sano, senas part iculares ninguna; 
no enbc leer ni escribir, para que en el 
término de 20 dia.s, contados desde la 
publicación de esta requisitoria se pro

iente en las Prisiones Militares de esta 
Corte; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, 6C le seguirá el perjuicio a 
que haya lugar . 

Por tanto en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ) exhorto y requiero y de mi 
par te suplico A todas las ' Autoridades, 
fanto civiles como militares, pract iquen 
activas gestiones para la busca y cap

tura de! referido desertor, y caso de ser 
habido, lo remitan en calidad de preso 
y a mi disposición A las mencionadas 
Prisiones militares. 

Madrid 9 de Octubre de 189C>.=Je

ÍUS T a r r a g a . 

Juzgados Je prinera instancia , 
— i< f 

CENTRO 

D. J u a n Francisco Ruiz y Andrés, 
Juez de pr imera instancia y de ínstruc 
ción del distrito del Centro de esta 
Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla

zo A D. Gonzalo FernAndez de Córdoba 
y Ojeda, de veintiocho años de edad, 
estudiante, natura l y vecino de esta 
Corte, con domicilio en la calle de Emú

luz, núm. 8, principal , para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
Inserte en la Gaceta de Madrid, com

parezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Ge

neral Castaños, ó en la Prisión celular, 
en concepto do preso, hasta tanto que 
preste fianza personal A responder de la 
•urna de 2.000 pesetas A virtud de causa 
contra el mismo por alzamiento de bie

nes; apercibido que de no verificarlo, 
•erA declarado rebelde y le pararA el 
perjuicio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la noticia judicial , procedan 
& la basca del expresado sujeto, cuyas 
t eña s personales estatura regular , buen 
color, pelo y barba negros, facciones 
regulares , ojos pardos, sin ninguna cica

triz visible, y en el caso de ser habido, 
lo pongan A mi disposición en este 
Juzgado . 

Madrid 7 de Octubre de 18!>G.=Juan 
Francisco R u i z . = P o r El Escribano, se

ñor Alonso Fadr iquc , Bartolomé Uceda. 

D. J o a n Francisco Ruiz y Andrés, 

Juez de primera instancia y de instruc

ción del distri to do( Centro de esta 
Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla

zo A Antonio Rodríguez, de oficio coche» 
ro part icular , que atropello con el ca

rruaje que guiaba A María García en 
la calle Mayor la mañana del día 13 de 
Julio último, para que en el término de 
diez días , contados desdo el siguiente 
al en que esta requisi tnria те t r a e r t e en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados , callo del Qoneral Casua

rios, ó en la prisión celular, A responder 
de los cargos que le resultan en el su

marlo qué por el hecho expresado ¡ns 
t ruyo; apercibido q u e d e no verificarlo, 
8erA declarado rebelde y le pararA el 
perjuicio A que hubiere lugar. 

—> —Al mismo t iempo, r u e g o y enca rgo 
A todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes do la policía judicial , proeedan 
A la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales no constan, y en el 
caso de ser habido, lo pongan.A mi dis

posición en esto Juzgad» 

Madrid 10 de Octubre de 1896.= 
J u a n Francisco R u i z . = P o r El Escriba

no, Sr. Alonso Fadriquc. Bartolomé 
Uceda. 

CONGRESO 

En virtud de providencia del señor 
J u e z de primera instancia é instrucción 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
dic tada en el día de hoy en el sumario 
que se instruyo por denuncia de Mar

celino Armero Escolar, sobre hurto , ее 
cita A Antonio GouzAlcz Maseda, mozo 
que ha sido del Hospital do San J u a n 
do Dios, p a r a que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , callo del General Castaños, 
dentro del término de diez días , con

tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de prestar declaración; bajo 
apercibimiento de ser declarado in

curso en la multa de 25 pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adop

tarse otrasdeterminacionesA Hndeobli

gar le A efectuar dicha comparecencia. 
Madrid 8 Octubre 189G.=V.° B.°= 

Fernando Morcillo. = El Escribano por 
habilitación, Francisco de P. Rivee. 

«Sen tenc ia .=En la villa do Madrid A 
10 de Octubre de 1896, el Sr. I). Fer

nando Morcillo y García, Juez munici

pal en funciones de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
vistos los presentes autos de tercería de 
mejor derecho promovidos por D. Fran

cisco J a v i e r y Doña Natividad Tenrei

ro González, mayores de edad , solte

ros, vecinos de esta capital como here

deros de su madro Doña Manuela Gon

zález Galicia, defendidos por el Aboga

do D. Acacio Charrin, y representados 
primero por el Procurador D. Manuel 
de Diego y después por el Procurador 
D. Manuel Martin Vena y Ranero, con

t ra la Diputación provincial de esta 
Corto, defendida por el Abogada Don 
José 0!ózaga y representada por el Pro

curador D. Luis Lumbreras , los herede

ros do D. Leandro Martínez y los acree

dores reconocidos ó sus herederos en la 
t es tamentar ia concursada de D. Lean

dro Martínez que lo eran en 22 de Ma

yo de 1832, D. Santiago do la Granja , 

D . Luis Pérez del Haya , DOAA Rafaela 
Skerrct , D . J u a n Pedro Arroquf, Don 
Santiago de las Rivas, herederos de Don 
Dionisio Pérez, D. Domingo Ibarrola , 
D'.'Francisco Sainz de la Maza, D. Ma

nuel Trillo, D. Manuel Antonio Gómez, 
D. JullAn López Andino, D. Francisco 
Skerre t , Doña Carmen Alberfl, Don Jo 

sé Rodríguez y D. José Pascual , ó los 
heredoros y causahabientes do estos, 
cuyos domicilios son desconocidos, so

bre que se declare que un crédito d o 
! 15.000 peseta», contra el D. Leandro 
j Martínez A favor de D. Manuel González 
• Segovia, correspondiente hoy A los de 

mandantes es preferente A todo crédi to 
contra ol deudor D. Leandro Martínez, 
ó su tes tamentar ia , y so haga pago Ar'.los 
demandantes con la caut idad deposita

da «orno resto del jnicio en venta del 
mercado de ios Tres Peces. 

Fallo que i i ebo declarar y declaro 
' que el crédito de ló.OOO pesetas, consti

tuido por D. Leandro Martínez A favor 
do D. Manuel González Segovia, en es

cri tura pública de ¿H de Marzo de 1842 
' do que se tomó razón en la Contaduría 
i de hipotecas sobre la tercera pa i t e del 

mercado de los Tres Peces, es preforen

c al de los demás créditos de los acree

dores do la tes tamentar ia concursada 
del D. Leandro Martínez, como asi 
bien que los créditos de 6.800 reales y 
ocho maravedises A favor do la Hacien

da pública por contribución ext raordi 

nar ia de gue r r a del año de 1837 y el de 
2.007 reales á favor del Hospital gene* 
ral de esta Corte, deben ser abonados 
con preferencia al de D. Manuel Gon 
zúlcz y á Jos de los demás acreedores 
del D. Leandro Martínez, y mando que 
luego que sea firme esta sentencia se 
haga pago á estos tres acreedores de 
sus créditos con las cant idades deposita

das en la caj i goneral de Depósitos co

mo resto del precio en venta de la ter

cera par te del mercado de los Tres Pe

ces, y con las cant idades que como in

tereses hayan producido y produzcan 
y condeno á Jo» demandados que no han 
comparecido en autos en las costas de 
este juicio. Así por esta mi sentencia 
que se publicará por edictos en estra

dos y se insertará en los periódicos ofi

ciales en la forma ordinar ia , lo pronuu

ció, mando y firmo, Femando Morcillo. 
Publicación—Leída y publicada fué 

la anterior sentencia por el 8r. Ü. Fer

nando Morcillo y García , Juez munici

pal é interino de primera instancia del 
distrito del Congreso, estando celebran

do audiencia pública en este día . 
Madrid 10 de Octubre de 1896 de 

que doy f é . = A n t e mí, Ezequiel Ariz

mendi.» 
Y para su inserción en el Diario ofi

cial de Aviaos de Madrid^ se expide el 
presente en Madrid á 12 de Octubre de 
1 8 9 6 . = V . ° i B . ° = E l Sr. Jue2 interino, 
Fernando Morcil lo.=Autc mí, Ezequiel 
Ariz mendi. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia del señor 
J u e z de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
dic tada en el dia de hoy en el sumario 
que se ins t ruye por falsedad en do

cumento público se cita á Doña Ramona 
Esteban Ríos, cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca en su sala 
audiencia , si ta en el palacio do los J u z 

gados, calle del General Castaños, den

tro del término de cinco días , contado» 
desde el siguiente al en que es te edicto 
fuere inserto en los periódicos, oon ob

jeto de prestar declaración en diob» 
cansa; bajo apercibimiento de ser de

clarado incurso en la multa de 25 pe

setas con que so lo conmina, sin per

j u i c i o d e adoptarse otras determina

i ciones á fin de obligarle A efectuar d¡ 

i cha comparecencia. 
Madrit} Octubre 1 8 9 6 . = V . ° B . ° = 

Él Juez , Emilio Martin Raiz .=EÍ F.s

* cribano, Jus to Navarro. 

En este Juzgado de primera instan

cia del distrito del Hospicio de esta 
• Corte, se ha seguido Incidente de pre 
l vio y especia! pronunciamiento á ins

tancia de Doña Antonia CaYrlón. contra 
Doña Josefa Erro y í ) . Vicente BeltrAn 
dé Lis, sobre nulidad de actuaciones. eA 
el cual se ha diotado la sentenoía cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva á 
la letra, dice así: 

«Sentencia.—En la Villa y Corte de 
Madrid A 5 de Octubre de 18X., el se

ñor D. Ensebio Martin Ruiz, Juez de 
primera instancia del distrito del Hós 
picio de la misma, habiendo visto estos 
autos, incidente promovido por Doña 
Antonia Cardón y Daza, de esta vooin

dad, defendida por el Letrado D. J a c o 

bo Sales, y representada por el Proco, 
rador D. Carlos de Santiago, contra 
Doña Josefa Erro y Sarasa , propicia» 
l i a , y vecina de esta Corte, defendida 
por el luetrado D. Luis de Armiñán, y 
representada por el Procurador D. Ce

lestino Armiñán y los Estrados del 
Juzgado , por la rebeldía de l). Vicente 
Beltrán de Lis, sobre nulidad de actúa

ciones. 

Fallo que debo declarar y declaro, 
no haber lugar á la nulidad de actua

ciones solicitada por Doña Antonia Ca

n i ó n , y A que se refiere su escrito de 
17 de Junio último, condenándola ai 
pago de todas las costas causadas en es

te expediento . 
Así por esta mi sentencia definitiva

mente juzgando, lo proveo, mandó y 
firmo.=Eusobio Martín Ruiz. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Eu

sebio Martin Ruiz, Juez de pr imera ins

tancia del distrito del Hospicio, estan

do celebrando audiencia pública en Ma

drid A 5 de Octubre año de sello, do que 
doy fé.—Ante mi, Lesmes López.» 

Y para que se inserte «n el BOLE

TÍN OFICIAL, de esta provincia, por ia 
rebeldía, quo dentro de los autos so ha

lla el demandado D. Vicente BeltrAn de 
Lis, expido el prescuto edicto cu Madrid 
A 12.de Octubre de 1896.=V.° B . ° = 
Campos .=El Escribano, Lesmes López. 

GETAFE 

En virtud do providencia dictada 
hoy por el 3r . J u e z da instrucción de 
este partido como cumplimiento A una 
car ta orden de la Excma. Audiencia 
provincial de Madrid, se cita al testigo 
Joaquín Ruiz do la Fuente vecino de 
Cuenca, cuyo domicilio ó paradero ac

tual se ignora, para que ol día 2 do 
Noviembre próximo, A las doce y medía 
de la tarde , comparezca ante dicho Tr i 

bunal , sito en el Palacio de Jus t i c i a 
con objeto de q u e preste declaración en 
el acto del Juicio oral do la causa con 
tru Calixto Fernández Valladares y otro 
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por lesiones; previniéndole t iene obli

gaolón de concurr i r A este primer lla

m a i s . i i  i n c i bajo la multa de 5 á 6 0 po

•CtSB. 
Y para que soa publicada en el BO

LETÍN OFICIAL d e es ta provincia expido 
la presente que firmo en Goínfe A ' 1 0 de 
Octubre de 1898.=El Escribano, Maxl

miaño Díaz. 

En virtud do providencia dictada 
hoy por el Sr.' Jttez de instrucción de 
este par t ido como cumplimiento A una 
ca r t a orden de la Excma. Audiencia 
Provincial de Madrid, se ci ta al testigo 
J u a n de Dios Muñoz, que ha tenido su 
domicilio en dicha Corte, Carretera de 
Andalucía, núm. y cuyo paradero 
actual se ignora, para que comparezca 
ante indicado Tr ibuna l sito en el piso 
bajo del Palacio do Just icia , el dia 2 
de Noviembre próximo y hora do las 
doce y media de la ta rde , con objeto do 
quo preste declaración en el acto del 
Juicio oral de la causa contra Nicolás 
Correas y otro por lesiones; previnión

dolé tiene obligaoión de concurrir A es

te primer l lamamiento bajo la multa de 
5 A ÍK) pesetas. 

Y para que pueda sor publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL do esta provincia 
expido la presente que firmo en Gotafe 
A LO de Octubre de t 8 9 6 . = El Escriba 
no , Maximiano Diaz. 

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de instrucción 
del par t ido, en l ap iezaseparada de em 
bargo referente A lacausa instruida con 
t r a Agapito Delgado Martín, por desaca 
to; se saca A pública subasta que tendrá 
lugar en la sala audiencia de este J u z 
gado , el dia 9 de Noviembre próximo y 
hora de las diez de su mufinnn, la finca 
siguiente: 

Una casa en Torrejón de Vclasco, 
calle del Campo Santo, núm. 4, con una 
superficie de 1.134 pies, compuesta de 
portal , cocina, un cuarto dormitorio, 
pajar y cámara: linda por la derecha ó 
Norte cosa do Felipe Bravo; izquierda 
ó Sur con t ierra de D. Mariano Vega; 
espalda ú Oricute casa do Pedro Ro

dríguez, y frente ó Poniento calle del 
Campo Santo; la cual ha sido tasada en 
500 pesetas. 

8c advier te quo para tomar par te en 
la snbasta dcberAn los l id iadores con

í ignor previamente en la mesa del Juz

gado una cant idad igual al 10 por 100 
del valor dado A lu finca, y que sirvo de 
tipo. 

Que no se admit irán posturas que no 
cubran Ins dos terceras par tes del ava

lúo, y que el titulo do propiedad con

sistente en la escri tura de compra A fa

vor del procesado, está siu inscribir A 
nombre del mismo y se halla de mani

fieste en la Escribauia del a c u a r i o . 
Getafe 12 Octubre 1890 = V.° B . ° = 

El Juez de instrucción, Migoel de En

tran» b a s n g u a s . = El Escribano, Maxi

miano Díaz. 

REAL SITIO DE SAN LORENZO 

•D. José López y López, J u e z muni

cipal de es 'o Real Sitio, ó ¡uterino de 
instrucción del part ido. 

Por el presente hago saber que pa

r a pago do las responsabil idades im

puestas al procesado Agapito Pérez An

drés, vecino de San Martin de Valde

iglesias, en causa que . se le ba seguido 
en este J u z g a d o , por hurto frustodo de 
lefias, se sacan A la venta por t e rcera , 
vez sin sujeción A tipo, la siguiente fin

ca radicante en dicho término. 
Una t ierra en la Pesquera , de caber 

próximamente G4 Arcas, 39 centiAreas: 
linda Saliente y Norto, con t ierras de 
Propios; Mediodía, otra* de Manuel Gar

oía, y Poniente, otra de Pedro VAzque»; 
tasada en 100 pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado , el dia 10 de 
Noviembre próximo, A las doce de su 
matlana, siendo condiciones para la su

basta la siguientes: 
1.* P a r a tomar parte en la subasta , 

doberAn los llcitadóres consignar pre

viamente sobre la mesa del Juzgado , 
una cantidad igual al 10 por 100 quo 
sirve de tipo, sin cuyo requisito no se

rAn admit idas , la cual se reservarA en 
depósito como ga ran t í a del cumplimien

to de su obligación, y en su caso como 
parte del precio de la venta , y exhibir 
su cédula personal. 

2.* Quo no existen títulos de propie 
dad cuyo defecto se subsanarA por in 
formación posesoria si el rematante lo 
exigiere . 

Dado en el Rea) Sitio do San Loren

zo A 12 do Octubre de 189G.=José Ló

pez y L ó p e z . = P o r mandato de su So

fioria, José Almaraz. 

Agencia ejeoutiva de Hacienda de San Lorenzo 

J>» Antonio Caro y Arcllano, Agente ejecutivo por débitos A favor de la Ha

cienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agonciacn el expe 

diente general do apremio que se sigue en cate distrito por débitos do !a contr i 

bución territorial correspondiente del primoro al cuarto tr imestre do 189̂ 5 A 96 
se sacan A pública subasta , por segunda vez, los bienes inmuebles quo A conti

nuación se expresan : 

NUMERO] 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUE SB SOB »STAH 

Doña Nicolasa Oceran, una casa en la ealle alta de la Igle
sia, núm. 8: que linda frente dicha calle; derecha , Ramón 
Nieto; izquierda, TomAs SAnz y compañía; espalda, el mis
mo, constando de planta baja y principal 

VALORACIÓN 
Pesetas Céets. 

6.175 

La subasta se efectuarA en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 1* 
de Octubre de 1896, A las doce do la matlana, en conformidad A lo dispuesto 
en la Instrucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
le 25 de Jun io de 1894. 

Aravaca 1.° Octubre de 1896.=El Agontc ejecutivo, Antonio Caro. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En vir tud de providencia del seftor 
I). Junn Dcssy Manos , J u e z municipal 
del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita , llama y emplaza A Vi
cente Guerra Alonso, cuyas deinAs cir
cunstancias y actual paradero se ig
noran , para que en el término de se
gundo día comparezca en dicho Juz
gado, A celebrar juicio do faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, 
1c рагагА el perjuicio A que haya ' ugar . 

Madr id? Octubre 189G.=V.° B.°= 
J . Dcssy Marios.=EI Secretario, Maria

no OrdAx. 

En vir tud do providencia del señor 
D. J u a n Dcssy y Mmtos, J u e z munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corre, so ci ta , llama y emplaza A Joa
quín Romero y Manuel Arenas, cuyas 
demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para quo en el término 
de segundo dbi ;> ir /can en dicho 
J u z g a d o , A extinguir la pena impuesta; 
bajo apercibimiento de que sino lo veri
lic.iu, les pararA ol perjuicio A que h a y a 
lugar . 

Madrid 7 do Octubre de 1806.= 
V . ° B . ° = J . Dossy y Martos .=El Secre
tario, Nariano OrdAx. 

En virtud de providencia del seflor 
D. J u a n Dessy Martos, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de pstft 
C^rte, se cita , l lama y emplaza A Dolo
res Rodríguez J iménez , cuyas dcm;ls 
circunstancias y actual paradero su if¡ 
noran, para quo en término de secundo 
día comparezca en dicho Juzgado , A 
ext inguir la pena impuesta; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, le 
pararA el perjuicio A que huya l u g a r 

Madrid 8 DóÜAfo !8í)ü.=V."» B . ° = 
J . Dessy M ar tos . = ElSeureturio, Maria
no Ordáx . 

M I N I S T E R I O DK F O M E N T O 

TRIBUNAL !>'••'. OPOSICIONES A ESCUELAS 
DK HIÑ08 , 

D00TADA8 CON 2.000 PESETAS Ó >lAS, 
CONVOCADAS EN ENERO DE 1895. 

Los seflores opositores A la Regencia 
do la Escuela práctica ag regada A la 
Normal de Maestros de Sevilla, so ser

virAn presentarse el lunes 26 del co

rr iente , A las nueve de la maflana, en 
la Universidad Central , para dar prin

cipio A los ejercicios escritos. 
Según la Instrucción 41 do las apro

badas por Real orden de 24 de Octubre 
de 1894, los aspirantes dcberAn asistir 
puntualmente A estos actos. 

Los señores que han solicitado las 
Escuelas Elenicutules, serán oportuna

mente convocados para practicar los 
ejercicios respectivos. 

De conformidad con lo1, prevenido 
en la Instrucción 40 de la citada Real 
orden, los seflores opositores que A con

tinuación se expresan,podrAn presentar 
los documentos que se les reclaman an

tes de dar principio al primer acto del 
ejercicio escrito, debiendo además te

ner en cuenta las indicaciones que se 
les hacen. 

D . José Pérez do la Cruz debe pre

sentar al certificado original de tener, 
en aquella época, hecho ol depósito 
para el titulo de Maestro Superior, por

que aunque lo menciona en su hoja do 
servicios, no se cha el registro corres

pondiente en la Secretar ia de la J u n t a 
provincial de Sevilla. 

D. José Bayo Muestre debo presen

tar el certificado original de tener apio

bados, en aquella época, los ejercicios 
del grado Superior, pues aunque se 
menciona en la hoja de servicios, no 
consta el registro correspondiente. 

D. Laureano Ta lave ra y Martínez 
debe presentar la hoja de servioios cer

tificada dentro del período de la convo

catoria. 
D. Manuel Ballestcr Paula tiene que 

reintegrar una peseta en la certifica

ción de buena conducta. 
'' -j. * • • - • ^ 

D. Mariano Alcjaudre y Nuflo, le 
falta presentar la cédula personal co

rriente on Febroro de 1895, ó certifica, 
do de la misma. 

D. Pedro José Alhatnbra y Gallego 
y D. Ezequiel Tortejada y Cárdete pi

den en una sola instancia cada uno la 
Escuela Superior y las Elementales , 
faltando A lo prevenido en el segundo 
pArrafo de la Instrucción 16, contenida 
cu la Real orden ci tada. En su conse

cuencia, si concurren A esto l lamamien 
to para proveer la Escuela Superior, no 
podrAn ser admitidos A los ejercicios 
para las Elementales. 

i). Faustino García Aranda y Arro

yo, D. Alfonso Madico Borrell, D. Anas

tasio Agustín Seisdedos y D. Francisco 
Arroyo Rojas piden, con la fórmula ge

general de «todas las vacantes», la 
Escuela Superior y las. Elementales. 
Deben atenerse A lo quo se advier te A 
A los dos seflores anteriores. 

D. Ángel Gareia Mañero Aunque 
figura en la lista do Aspirantes publi

cada en la Gqceta, queda excluido por 
e) otrosí de su instancia do los ejercicios 
para la Escuela Superior. 

L o s S r c s . D. LuisMart incz Bautista, 
D. Emilio Pérez Santiago, D Manuel Ma

dueño Gutiérrez, D. Mariano R. Xuvia

la y Faleón y D. J u a n Antonio Tena Bcr • 
nad, uo están incluidos como aspiran.

tes A la Escuela Superior en la lista pu

blicada en la O¡ceta\ pero como la ¡o 
dacción de sus instancias dn motivo do 
confusión, si concurren A estos cjcccj

cios para la Regencia de Sevilla, deben 
tener presente lo prevenido A losnúuiurps 
nnteriores que se cncuenirau en su caso. 

Con arreglo A lo dispuesto en la Ins

trucción 39 do la repetida Real orden, 
los Sr IB. Gobernadores de todas las pro

v i n c i a s se servirán mandar reproducir 
este edicto en los respectivos BOLETINES 
OFICIALES, A fln de que l legando A noti

cia de los interesados, puedan co'.eu

rrir A estos actos con la puntual idad 
que exigen las disposiciones vigentes 
en la mater ia . 

Madrid 10 do Octubre de 1,890. = El 
Presidente del Tribunal , Ramón La

rijosa. 
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